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BOLETÍN DE PRENSA 
28 de octubre de 2004 

Boletín de Prensa N° 22/04 
? La Junta de Gobierno de la CONSAR dio su 

visto bueno para la constitución de dos nuevas 
Afore: Afore Invercap, S.A. de C.V., y MetLife 
Afore, S.A. de C.V. 

 
? Ambas administradoras ubicarán sus 

comisiones por debajo de la media del mercado. 
Con ello el promedio de comisiones del Sistema 
de Ahorro para el Retiro alcanzará un nuevo 
mínimo histórico.  

 
En el marco de su Quincuagésima Sesión Ordinaria, la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, presidida por el licenciado Francisco Gil 
Díaz, Secretario de Hacienda y Crédito Público, dio su Visto Bueno para la constitución de 
las siguientes Administradoras y sus respectivas Siefores: 
 
Afore Invercap, S.A. de C.V. Siefore Invercap, S.A. de C.V., y  

Siefore Invercap II, S.A. de C.V. 
MetLife, Afore, S.A. de C.V. Met 1 Siefore, S.A. de C.V., y  

Met 2 Siefore, S.A. de C.V. 
 
Invercap es una operadora de sociedades de inversión que actualmente atiende el 
mercado inversionista individual y corporativo del norte del país y la ciudad de México.  
 
Por su parte, MetLife es una importante aseguradora que actualmente opera en todo el 
país. 
 
El indicador de comisiones equivalentes sobre saldo a 25 años de Invercap y MetLife, se 
ubicará por debajo del promedio del mercado, lo que las convertirá en la tercera y sexta 
Afore más baratas, respectivamente, como muestra la siguiente tabla: 
 

COMISIONES EQUIVALENTES A 25 AÑOS 
Lugar Afore Sobre Saldo

(menor a mayor) (% anual)
1 Actinver 0.53
2 Azteca 0.54
3 Invercap 0.61
4 Inbursa 0.62
5 Banamex 0.64
6 Metlife 0.67
7 Ixe 0.67
8 XXI 0.68
9 ING 0.71

Promedio 0.71
10 Santander 0.73
11 Bancomer 0.73
12 Principal 0.76
13 HSBC 0.85
14 Banorte 0.94
15 Profuturo GNP 1.01  

Cifras al cierre de septiembre de 2004. Supuestos: trabajador con un ingreso de tres veces el salario mínimo; saldo inicial 
de $32,551.51; tasa de rentabilidad de 5% anual real, y plazo de proyección de 25 años.  
 
Con la entrada de dos nuevas Administradoras con comisiones por debajo del promedio 
del mercado, se alcanzará un nuevo mínimo histórico en el indicador de comisiones 
equivalentes promedio sobre saldo a 25 años. El promedio de comisiones acumularía una 
disminución de 1.12% en enero del 2002 a 0.71% en enero de 2005, una baja de 36.6% 
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En los últimos 24 meses, tres nuevas Afore se habrá incorporado al mercado de Fondos 
para el Retiro: Afore Azteca, Afore Actinver e IXE Afore. Una vez que Metlife e Invercap 
concluyan satisfactoriamente el proceso de certificación operativa, serán un total de 15 
Administradoras las que estarán ofreciendo sus servicios a los trabajadores, lo que 
favorecerá una mayor competencia entre las Administradoras en beneficio de los 
trabajadores quienes contarán con más opciones para elegir administradora y con precios 
cada vez más competitivos.  
 
La incursión de nuevos participantes en el sector representa una señal inequívoca de que 
se han abatido las barreras de entrada en la industria a través de una mejora en varios 
procedimientos operativos, entre ellos, el de traspasos y la reducción de éstos para iniciar 
operaciones. 
 
A partir de la notificación del visto bueno, Invercap, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión y Prisma Proyectos, S.A. de C.V.; y MetLife México, S.A., y 
MetLife Pensiones México, S.A., empresas solicitantes, tendrán 90 días naturales para 
acreditar ante la CONSAR el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad, mismo que se revisarán durante la certificación operativa; una vez aprobada 
la certificación, se someterán a la consideración y aprobación de la Junta de Gobierno de 
la Comisión. 
 
Lo anterior significa que ambas Afore podrían iniciar operaciones una vez que concluya el 
proceso de certificación y la Junta de Gobierno de la Consar, con base en ello, dé su 
autorización, previsiblemente, a principios de enero de 2005. 
 

* * * 


